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D E C R E T O

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

NÚMERO 163

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juventud, enviada por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4° Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUVENTUD.

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 y se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. ………..

……………….

……………….

……………….

……………..

…………….

…………….

…………….

…………….
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…………….

…………….

…………….

.……………

.…………….

.…………….

………………

El estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque 
multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del país. La ley 
establecerá la concurrencia de la federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, para esos efectos.

Artículo 73. ……………….

I.	 a XXIX-O. ………………

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, 
en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos, 
así como en materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo con los tratados internacionales de 
la materia de los que México sea parte.

XXIX-Q. a XXXI. ……………

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General en materia de Personas Jóvenes, en el plazo de un 
año, a partir de la publicación del presente Decreto.

Tercero.- Las Legislaturas de las entidades federativas, realizarán las adecuaciones normativas necesarias para 
cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la expedición de la Ley 
General en materia de Personas Jóvenes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

C. Carlos Cesar Jasso Rodríguez, Diputado Presidente.- C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. 
Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.-  Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
163 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.

D E C R E T O

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

NÚMERO 164

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXIX-C del artículo 
73; el inciso a) de la fracción V y la fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y 
se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de movilidad y seguridad vial, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL.

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la fracción VI del artículo 115, 
y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. ………..

………..
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………..

………..

………..

………..

………..

………..

……..…

………..

………..

………..

………..

……..…

……..…

……..…

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad.

Artículo 73. ……….

I.	 a XXIX-B. ……..

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de 
los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial;

XXIX-D. a XXXI. ...........

Artículo 115. ……

I a IV. …………..

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en 
materia de movilidad y seguridad vial;

b) a i) ………….

…………………

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen 
o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, 
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en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia.

VII. a X. ……..

Artículo 122. ………

A.	 y B. ……………..

C. ………………….

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la organización 
y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y 
seguridad pública.

……………..

a)	 a c). ……..

D. …………..
Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.-  El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a 
partir de la entrada en vigor del  presente Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad y Seguridad Vial.

Tercero.-  El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que corresponda, y en un plazo que no excederá de ciento 
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el artículo anterior, la Ley General 
de Asentamiento Humano, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
Decreto y la referida Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

C. Carlos Cesar Jasso Rodríguez, Diputado Presidente.- C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. 
Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.-  Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
164 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.
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